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DIARIO D 
DEL SÁBADO 4 DE AGOSTO DE 1810. 

Santo Domingo de Guzman Fundador.•=Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de Santa Catalina. 

Obscrv. Meteorológicas de antes de ayer. 

Épocas. 

7 de lam, 
t ade le ia . 
5 de la t. 

Termómet. 

18 

24 
22 

S. ..O. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

26 p . 
26 p . 
26 p . 

Atmósfera. 

Afee. Astr. de hoy. 

El $ de la Luna. 

Ou-sud-ou. y D. 
l.lOu-sud ou. y D. 
1. Ou-sud-ou. y D. 

Sale el sol á las 5 
y 1 m. y se pone 
á las 6 y 59. 

II 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 
EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 11 de julio de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN- POR LA GRACIA DE Dios x POR LA CONSTITUCIÓH 

del Estado, S.EI de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretárnoslo siguiente: 
ARTÍCULO 1. 3» Los edificios que para mejora del ornato público hayan de de­

molerse conforme á decretos nuestros, serán tasados por valor capital antes del 
derribo por dos peritos que nombren el dueño de la finca y el administrador de 
bienes nacionales, y por un tercero que en c3so de dicordia elegirá el corregidor. 

ART. n. Con las mismas formalidades se tasarán'por valor capital en venta 
los bienes nacionales que hayan de adjudicarse en indemnización á los dueños 
de casas derribadas. 

ART. III. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan encarga­
dos de la execucion del presente decreto.=:Firmado=rYO EL REI.=Por S. M. su 
ministro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CQNSTITUCIOM 

del Estado, REÍ de las Españas y de ias ladias. 
«Teniendo en consideración la gran cantidad de oficios que tiene que firmar 

nuestro ministro de lo Interior é interino de Hacienda , hemos decretado y de­
cretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. El marques de Almenara podrá usar en adelante de media fir­
ma , menos en los negocios que por su gravedad requieran firma entera. 

ART. 11. "Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de circular el 
preseute decreto.;rFirmado=YÓ EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de 
EstadorrFirtnado Mariano Luis de Urquijc." -¿ 

La comisión de liquidación de la deuda del Estado, en cumplimiento de su 
institu:o, y de los reales decretos de 2 y id de junio último, publicados en ga-
zetas de ios diás 18 y 19 deí mismo , y 2 de julio siguiente , tiene prontos para 
entregar á los acreedores los doemnantos correspondientes, en cuya virtud re-
cíbiráa de la tesorería general e! psgo de sus haberes en las cédulas hipoteca­
rias qae respectivamente les corresponda. 

En su consecuencia pueden acudir á recoger dicho documento á la oficina de 
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la comisión desde el día 6 del corriente los ex-regülares siguientes: 

= Ex-Carmelitas calzados. 

J 

- Ex-Benedictinos. 

D. Francisco Vázquez .... Bx-reguís r de S. Cayetano. 
D, Jjsef de Solaegui. Ex-Capuehino. 
D. Bernardino González Ex-Basiiio. 
D. Modesta Pérez Medrano.. '". 1 „ ' . . < 
D. Manuel de Llamas } A g u s t i n e s calzados. 
D. Alexandro Martínez García Id. Recoleto. 
D. Antonio Carrioa -j 
D. Eugenio Castro " ' { Ex-Mercenaríos descalzos. 
D. Josef Barrio. . . 3 
D. Manuel Antonio Fernandez 
D. Juan Francisco León Martin de Urda . . . . 
D. Juan Martin de Urda 
D. Josef Salcedo 
D. Claudio González 
D. Justo O r t é s , . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . 
D. Blas Antenio Rabadán. , 
D. Pedro Carrera. 
D. Rufino del Castillo 
D. Diígo Grao J> Id. descalzos. 
D. Francisco Moreno. 
D. Luis Suarez de Rivera . . . . . . . . . , 
X). Ildefonso Simón.. 
t ) . Felipe Rodríguez 
D. Mauro Castro 
D. Mauro de Gaüur 
D. Fernando Dieguez. . . 
D. Plácido Villamarin 
t ) . Valentín Romero 
D. Juan Bautista Vallejo 
D. Ignacio Peña "J 
D. Patricio Diez. ? Ex-Trinitarios calzados. 
D. Juan Francisco Casero.. . , . . J 
B>. Juan García Cebrian ,*s 
D. Antonio Torres y Garda ( R d e s c a k o í . 
¡J. Antonio serrano í 
D. Ildefonso Polo ^ 
D. Bernardo Joaquín Bello ^ 
D. Jcsseí Fermín Miguelez. . . . ¡ 
D. Francisco Gobierno ".'".). V Ex-Franciscanos. 
B. Josef M. xia . . . : ¡ 
D. Mariano Antonio Marcos. J 
D. Francisco Sánchez Ex-CIérigo menor. 
D. Julián Martínez Catalán Ex-Mereenario calzado. 
TÍ T „ i n, . T Ex-Mínimo de S. Francisco 
JD. uan iísteban Chico > , r„ , 

J f ce Paula. 
D. Fermín Bravo Éx-físculapio. 
D.-Marcos Pon-ce de León Ex>A'gónizánté! 

Se previene que la entrega de los documentos se hará á los interesados que 
per señálaseme acudan á ¡ecogerlos, y en su defecro á solo ias personas que se 
presenten con poder legítimo y certificación de existencia del acreedor, y entre Ayuntamiento de Madrid
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gando todos el resguardo que se les dio quando hicieron su solicitud. 
Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crciho , deberán 

devolverla si no hubiesen hecho uso de ella , y ea el caso contrario expresarán 
á continuación del resguardo citado la aplicación qu-e la hubieren dado. 

Últimamente, se hace saber que habiéndose observado que muchos de los 
acreedores al estado á quienes se ha entregado por la comisión certificaciones 
interinas de sus créditos para el pago de bienes nacionales , se descuidan des­
pués de tenerlos liquidados de recoger las cédulas hipotecarias , resultando de 
este abuso trastornos y equivocaciones á las oficinas , y oposición directa á las 
intenciones de S. M . , no se tolerará en lo sucesivo este desorden; pues no acu­
diendo á sacar los documentos para recibir dichas cédulas de su imperte, y ve­
rificar el pago real y efectivo de las fincas compradas , pasado que sea el térmi­
no de un mes , se prevendrá á la dirección general de Bienes nacionales para 
que repita contra las mismas fincas , respecto de no haber cumplido con el te­
nor del art. XVM del real decreto de 9 de junio de 1809 , ni con la obligación 
otorgada á continuación del documento que el mismo artículo establece, y ade­
mas íes pararán los perjuicios á que hubiere lugar. Madrid 3 de agosto de 
18.10.rrSl consejero de Estado, presidente de la comisión de iiquidacion,r= 
Santiago Romero. 

D. PEDRO DE MORA Y L O M A S , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de Espsña, consejero de Estado, intendente de esta 
provincia de Madrid &c.: Hago saber al público que conforme á mi edicto 
de 13 de julio último se han celebrado en este dia los primeros remates que 
se expresan á continuación: 

Fincas. Estimac. Remate, 
Un mesón en las Rezas 10514 i2o¿o 
Una casa en Lotches . . . . . . . . . 1080 2000 
O.tra en el mismo pueblo 1080 12 c© 
Una viña en Sace^on de Canales 13409 15000 
Las fincas de Seseña 4488 4488 
Las de Yebra < u 9020 icooo 
Las de Sevilla la Nueva 15290 15400 
Un prado en Nsvalagamella 15290 17000 
Las tierras de Humanes 36386 390CO 
Las de Perales de Tajuña 7* J7 8 ico.. 
Las de Guadarrama. 1282o i2"6¿6 
Las fincas de Villanueva de ¡a Cañada.. 1^348 10348 
Una casa en dicho pueblo , 8160 8 260 
Las tierras de Mérurida. . , .-. 7491 8500 
Las de Saceion, exceptuando u¡aa vina de 134C9 49608 52000 
Un prado en Navalagameíla , . 10395 icóco 
Las fincas de Navalagamelia, excepto los dos prados 36463 364-' 3 
Una casa en Méntrida 3132 3200 

Y para que liegue á noticia del público se fixa este edicto, que se insertará en 
el diario : previcic.idose que los segundos remates se han de realizar en la sala 
del conseja de Hacienda , en que se hace la extracción de la luterÍ3 , el día 8 
del corriente, á k s 10 en punto de su mañana. Madrid 3 de agosto de i8ic.=Pedrt> 
de Mora y Lomas. — Por mandado de S. E. = Julián González Saez. 

Concuerda con su original, de gü¿ certifico. Madrid dicho dia~Juíiar,Gor.zale% Soez, 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

El REÍ nuestro Señor se ha servido mandar habilitar la iglesia de S. Cayeta­
no de esta corte, que se hallaba sin uso, con el objeto de proporcionar á los ve­
cinos de aquel barrio la mejor asistencia á los oficios religiosos. Desde el do­
mingo próximo 5 del corriente mes se celebrará misa en dicha iglesia ; y el dia 
7, que es la festividad del Santo, habrá una función solemne, con misa, sermón, 
y manifiesto, á la que asistirá la capilla de música que habia antes eá la cicada 
iglesia. 

Por providencia del Sr. D. Livinio Stuyc y Vandergoteon, alcalde de la san­
ta Hermandad de esta villa, su fecha 31 de julio próximo pasado, ante D. An­
tonio Hernando Caraves, escribano real , se ha mandado publicar la denun­
cia de dos reses vacunas (cuyo dueño se ignora, y se hallan depositadas ju­
dicialmente), las quales fueron aprehendidas por un ministro quadriKero pas­
tando en un trigo de las inmediaciones de esta corte, á fin de que la persona á 
quien correspondan comparezca en el termina de tercero dia ante dicho señor á 
pedir lo que tenga por conveniente. Madrid 2 de agosto de t8 io , ' 

V E N T A S . ., -

Se venden dos sillerías famosas de última moda, ambas de caoba, forradas de 
seda y con embutidos de bronce: una silla de caballo para correr la posta} y al* 
gunos otros muebles, todos del mejor gusto. El zapatero que está en el portal 
de la casa núm. i<5, calle de Relatores, esquina á la de los Remedios, dará razón. 

E i la tienda de comestibles sita en la calle de las Huertas, junto á S. Sebas­
tian , frente á ia xabonería, darán razón de la persona que vende con equidad 
un papagayo que habla mucho y es mui divertido. 
i : PERDIDA. 

[' Quien hubiese hallado una hebilla elástica de plata, que se perdió el dia 1.* 
de este mes desde la calle de Jacometrezo hasta la de la Concepción, se servirá 
entregarla al portero de la secretaría del corregimiento, sita en casa del señor 
corregidor, en dicha calle de Jacometrezo, quien enseñará la compañera y dará 
el correspondiente hallazgo. 

TRASPASO. 

Se traspasa una buena mesa de villar con todos sus enseres. Para tratar de 
ajuste se acudirá á la lonja y puesto del diario'de D. Manuel Ximenez, calle de 
Hortaleza, pasada la de las Infantas. 

NODRIZA. 

Juliana Veguillas , de edad de 21 años , casada , es primeriza , tiene leche de 
un mes, y pretende una cria en su casa. Vive calle de Leganitos, entre los nú­
meros 10 y 1 1 , quarto baxo. 

TEATRO. / 

F En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia en un acto t i­
tulada las Esposas vengadas, y la opereta el Marinerito. 

Mañana domingo en el de la Cruz , á las ó de la tarde , se executará la tra­
gedia en $ actos ti ulada Hiperrtunestra, y se finalizará con el fandango. 

Concluida ia tragedia , y antes de bailar el fandango, se hará el sorteo de un 
premio, que coasistirá en una cadena de oro sin estrenar , ó su valor , según 
le acomodare al sugeto en quien recayese la suerte; el que se executará en la 
misma forma , y con la legalidad que se practicó el domingo anterior. 

' 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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